
Los monotributistas deberán informar sobre su grupo familiar primario 
 
 
Incorporación del Grupo Familiar Primario: 
 
Para incorporar el Grupo Familiar Primario a la Obra Social, se deberá tildar la opción 
“Posee Grupo Familiar”. 
 
Se deberá seleccionar “Agregar Integrante” para indicar los datos de cada uno de ellos. 
 

 
 
Completar el tipo y Número de Documento de los integrantes del Grupo Familiar y 
seleccionar “Buscar en el Padrón”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El sistema mostrará los datos del familiar ingresado. Allí debe indicar el parentesco y 
posteriormente seleccionar “Almacenar Integrante”. 
 

 
 
Al ingresar todos los miembros del Grupo Familiar, el sistema lo exhibirá en pantalla. 
 
Si se desea adherirlos a la Obra Social, se deberá tildar la opción correspondiente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Al confirmar la operación, aparecerá en pantalla una Notificación respecto a la 
obligación de presentar la Declaración Jurada de Salud y el Formulario 184/F ante 
ANSES. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Al aceptar dicho mensaje, accederá al Formulario 184/F con los datos ingresados 
y la Credencial para el Pago. 
 

 
 

 
 


